
  

   

  

    

  

    

  

    

   
   

CUANzÍA 

USD 8 000,00 

pr copzas 

“la cxuexe de Larneuaga, provincis de Cotopas., “oy dea 
ZCE DE JUNIO DEI DOS MIL CATORCE, arte mi, DOCIORA DIANA 

arma PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN HLATACUNGA, 
  comparecer a la celeuracion de esta escritora pub ia, el 

señor PATRICIO JAVIER APOLO GALLO, de estado civ1_ cssado 

bon la señora Lucio Alexardra Peralta Drt12, y, Set:   sa 

hora PATRICIA ACOSTA APOLO, de estado civil so-rera, -o8 

combares .wizea sun de rac.oralidad ecuatoriana, mayores de 

edad, dom Lades en e. ca1ón -a Maná, prvrca de 

o opaxa, y de paso pos es   a crvrada   paces para contratar 

er obligaciones, de tod) 1t mal doy fe y     

cen Que cleve a Escritura Purlica la siguiente mita 

cuyo tenor literal es el que sigue SEÑORA NOTARIA Er e y a 
recisiso de es   turas publicas 9 su camgo, Sírvase 

  

rigertar una qe   mterga u1 cen rato de cons — 4   6 de 

una ompañía .amtada que se otora a tenor «ae las 

siguier=es .lóusulas CIAUSULA PRIMERA — INTERVINIENTES - 

Concurre1 a la «e =bracion de este cotrato y maniZiestan 

2014-05-01-02-PO009404 SEGUNDA 

 



  

  expresa volanta? de asociarse y constitu1r una compañie 

| 
Esenor PATRICIO JAVIER APOLO GALLO, de estado civil casado 
las siguientes personas que a continuación se detallan 

  

con la señora Lucia Mlexandea Peralta Ortiz» y, Señoriza No
ra
ni
a 

S
E
G
U
N
D
A
 

NORA PATRICIA ACOSTA APOLO, de estado civil soltera Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatorlana, mayores de 

edao, capaces para obligarse e intervienen por Sus propLos 

derechos Los dineros y especies que aportan a a 

corstitución de esta sociedad, 9on del peculic propio de 

cada uro «e los comparecientes - CIÁUSULA SEGUNDA - 

ESTAMITOS - La Compañia que se constituye mediante este 

  conato, se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las nomas de derecho que le fueren aplicables y 

53 estatuto social, que se inerta a continuac.on 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA REPTIL XPEDICIONES 

AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO REPEXPED CIA 

LTDA - CAPÍTULO PRIMERO - Del nombre, nscionalidad, 

dom.cilic, objeto social y duración de la Compañia - 

ARTÍCULO PRIMERO - Nombre La Compañia se denominará REPTIL 

XAPEDICIONES AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURIDMO 

REPEXPED CIA. LTDA - ARTÍCULO SEGUNDO - Nacionalidad y 

Domecii1o Le Compáñia es de nacionalidad ecuatoriana. y su 

comertio principal está en la ciudad de La Maná, pero 

podra establecer sucursales y Agencias en cualquier lugar 

del pais o del exterior - ARTÍCULO TEMCERO - Objeto 

Social - El objeto de la sociedad es aj La prestación so 

servicios turísticos en general a favor de pgrsanas 

naturales y juradicas; b) Prestación de servicios de guías



Turisticos, 

  

Creación, conformación y esfricturacion 

       

   
   

    

    
    

  

quetes turisticos, compra/rte de paquetas turistacos, gl 
omprata_.ón Ge transportes acreos, “ecrestres, Flumá 

=u, y todo tipo de —raraporte para el turisro, el 
rfazado y mer de pesoras taturales on medos de 

asporte privado y público, E Importación y exportación 
matezzales, equipc 8 )mp_emertos de aventura y Reportes 

  
Eremos tusis” 209. q Irtesvente como so-3 0 accionista 

laadacoza cn la formación de zodo tipo de compañías 

onsorc1os, e inclusive asoc.aciones de hscro de acuerso 

on lo que establezca la ley aporta iines de capita a 38 

i5mas y adquisiz, “em 

  

= y poseer acr1ones, cbliga. .o1ea O 

artic.paciones ae otras compañzas, h) Rewlizar toda clase 

le actos civiles de   merc19 Y operacionales mercantiles 

uristicas permitisas por la Ley, y relacionados cor el 

iresente obieto socia. En consecuencia a más de los aczos 

antes señalados, 13 compañia solamente podsé realizar las 

  

aculvlaaces que sear conexas y relacionaaas Cor el presere 

objozo social - Para cl cums_imiento se si objezo social la 

reallzas “oda clave Je actos civiles y   cpmpanta. pod 
drcanta1es o de servicios y asesora, efectuar contratos 

urnas nacuonsles 0 extrarjerss dentro de lo que 
estabtere la Lap y qe tema relación con ss obrera 
social, ast como también podes también contratas prestamos 
y recabar creditos para Cumpliz can su 0wxe'o social = 
ARTÍCULO CUARTO - Duración - El plar de vigencia del   

  

   

   



contrato sociel me Constituye esta Compañia es de 

Berna (Os, contados a partir de su inscripción en el 

endo ser ampliado o reducido por 

  

«causa vegal o resolucion de la Junta General de sovios.- Í 
HA

 

IN
or
az
a 

CAPITULO SEGUNDO - Del Capitol y de las Participaciones - 

ARTICULO QUINTO.- Capital Social, El capital social de la 

Compañía es de ocho mL dólares americanos de moneda 

pasional $8 000,091 dividido en 

participaciones de diez dólares ¿ada una ($ 10,00 0/0) = 

  

ARTICULO SRXTO.- Parti0ipactones Las participaciones som 

iguales, acumular lvas e Indavisibles Cada participacion da 
al socio derecho a ur voto en las reuniones de Tanta 
General Para la cesion de participaciones se estara a lo 
daapuesto en la Ley de Compañias Los socios tieren 
dereuho preferente a adquirir las de otros socios a 
prorrata de las que foSee cada uno - ARSICULO SEPTDO - 

Títulos de Participación y Transferencias - La compañia 
encregará a cada uno de los socios wn certificado ce 
aportación en el que conste el mumero de sus 
participaciones, el mamo que será firmado por el 
¿residerte y Gerente General de la compañia. Para que los 
socios cedan sus participaciones sociales, as1 como para la 
admis.ór de nuevos socios, se abservará lo dispuesto por 
la ze, se Compañías la transferencia y cesión de 
participaciones se efertuará por escritura pública, prewo 

derecto preferente de los socios para adquirir las 
aportaciones - CAPITULO TERCERO - Del Órgano Supremo de 

Gobierno y de sus Arribuciones.- ARTÍCULO OCTAVO -



Cobierro - La Compañza esta gobersda por le Jwite Gereral 

  

de Sacos y administrada poz el Presiderie y el Gerentef] 

  

    
   

   

   
   
   

     
   

   

   
   

Genefa - ARTICULO NOVENO - Junta Genera: de Soc-os — Li 

  

fa Gereral es el -rgado supremo de la Comparía a 0 

o esTá 9 gobierno, sus “so.uriones 00.1gan au a los 
forces Son at abuciores de la unta General las 

bsf dentes a] Designar y 2snover por causas legales al 
feeo.cenee / a. Gerente General, b Aprosar los 11for"ew, 
as ciertas y los Lalarces que presente a 5. cors_aerac ón 
-_ Gerente Gerera , (1 Resc.ver acerto de la distribución 

de los bereficios sociazes 7 fiscalizar .as cperaciones de 

  
la Compañía, +) Consentir en -a ces_ón de part.cipaciores y 

er la admisión de ruevos socios, requietéracee para eluo e- 

ooseatimento unanimo del caoilgl social, 01 Decidir 

acerca de- aumento o disminución del cap.-al soc, -a 

  

eonstitucior de reservas especa: 

  

soon 

  

  Las modificaciones al cont ate so:   general, acorda: - que 

sstame oportunas, £) Resolver acerca de la amor“-zac.o1 de 

las partes sociales, des 

  

ando para ello urrlidades 

_quzaas dispon_b_es, q, Resolver sobre la tosiom, la 

ransformacion, “a disoluc.or y liquidación de la Compañia 

  

le acuerdo 9 la ley, “) Resolver sobre la venta de activos 

—nmobaliarics que en “odo caso 10 podrá Jerse 51 no es con 

el voto favorabls de por lo meros el circuenta y uro por 

cuento (318; del caprral sota. presentado en lubros, 4 

Las demás atribuciones que .8 concede la ley - ARTICULO 
  

DECIMO - Jurtes Ordinariós La Junta Gereral se reunirá 

ordimariamente en el domc_lo principal de la Compañía 

 



dentro de los tres primeros meses de Cada año, previa a la 

    aj ifprwocacoria exviada por $l Gerente General mediante Correo 

ES rtssicado, por lo menos con ocho días de anticipación a 
ESE 
Qujdá fecha de sesión, a los domicilios de los socx0% La 

a 
lomvocatorza contendrá aparte de 108 puntos que Serán 

Fratados, la fecha y hora de celebración de la junta Y el 

lugar donde se realizara as1 com también 36 encuentra loa 

documentos a disposición de 10s soc109, Si es del caso Con 
el corsentimento unánime de la totaligad del capital 

social y con la concurrencia de todos los socios, la 
Jante Genasal Ordiaria podrá teetac Cualquier clase de 
asuntos Aunque no consten en la Convocatoria, S1empre que 
tados LoS socios también en tal evento ficmen conjuntamente 

el actá - ARTÍCULO DECIMO PRIMERO — Juntas Extraordiarlas 

la Jcnta Gonsral Se Iéumiró exXtssordmorianente en es 
domoilso principal 06 la Compañia en cualquier tiempo, 
previa convocatoria del Gerente General O del Presiderta, 
efectuada poz 19 nenos SON orno días de anticipación Er 13 
convocatoria por la Junta General EXtraordsnaria, deberán 
constar los puntos a tratarse - ARTÍCUIM DÉCIMO SEGUNDO - 

Juntas Universales” 2£ Junta General Ustuersal se 12 Dará 
en cuslquier parte del tarritocio 0aCional para Tatar 
cualquier asunto, Siempre que está presente rodo el capital 

social, y se deberá Suscribir el acta baja sanción de 
suladad y acepten POr unaviwdes la celebración de la 
juata — ARTICULO DÉCIMO TRRCEÑO - Presidencia y Secretaría 
la Junta General estará dirigida por el Presidente y en su 

ausencia poe quien la Junta lo designe Actuará Como



Secretario de la mara el Gerente Leneral, e1 su falta 
Ln segretario adehoc nombraco por la dunta- ARI 

    
     

   
    
    

   

     

   

   

   
   

   

    

   

CUARTO Quórum se "nstalación — valquier comi 

30 la mitad a   cap “al socza. de la Combañs y, en 
funda, mon cua.quier 1umero de so. 3, siempre que as. se 
buesa expresado e1 la :onvocatoria - ARTÍCULO DECIMO 

Mayori. decisoria Toca resolución de Jun*a General 

Ner3 tomada por la mayoría de votos de capital concurrente 

he la reun-on, salvo sxcepciorales previstas el la lez 

os voros er blas y las abstenciones se sumarár a la 

yoría numérica - ARTICULO DECIMO SEXTO - Representación a 

unta Gereral Los sucios podrár concurri" a as ren_ones 

le da Jurta Genera. perscralmente O por medio de un 

representante La representac.ó1 .onvercional ss confer1za 

rial e carta poder <:   gada al Gerente   hnedzarte pocer n 

jereral de la Compañía con carácter especial para cada 

- ARTICULO DECIMO SEPTDAO - Actas Las actas de Las 

iintas generales se levarán poc = sistema de nojas 

mdviles, escuitas a máguina er el arverso y sr el reverso, 

deberán ser roliadas cor numeración Contiruz y sucesiva, 
firmadas por e Pres.dente y por el Secretaro y, además, 

  

=eubicadas sus paginas por 

Bomimistración y Zepresertacion de .a Compañía -— ARTICULO AE 

  

DECIMO OCTAVO - Dg la Adm.nis"ración y epresentar ón La 
  

  

Compañia sera administrada por el Presidente y por el 

Gerente Generel La representación legal de la Compania la 
  

  

   

   



  

[
N
o
r
a
m
a
 

_algrera el Gerense General - ARFÍCILO DECI NOVENO - Del 

  

   
ó 

es 
"Legalmente reemplazado por la Junta General y Será 

libremente removido por esta en cualquier tiempo por las 

causas contempladas en la Ley de Compañias Ejercerá la 
e 

representación legal de la sociedad en caso de ausencia 
  

<emporal O defimtiva del Gerente General — ARRÍCILO 
VISRSTMO - Del Presidonte.- Atribuciones Aparte de las 

sacultades que por ley o estos Estatutos tenga, el 

Presidente podrá al Convocar y presidir La Junta General y 

suscribir las actas Correepondisotesí bj Autorizar los 

actos y contratos que comporten obligaciones para la 

Compañía superiores a trescientos por ciento del capital y 

cesezvas de ella, c) Subrogara al Gerente General en caso 
de ausencia temporal O hasta que la Junta elija on 

repazo, dd) Suscribira conjuntemente con el Geceate 

General los certificados de aportación en les actas de la 

Junta General, el la venta de inmuebles de la Compania 

requerira la firm conjunta del Presidente y Gerente 

General, y, £) Las que le delegue la Junta General cuando 

actue a noubre de la Compañía - ARTICULO VISESDO SIDA 

De) Serente.Genersic El Gerente General podra ser socio o 

no de la Compañas y 0vIará por un peraodo de canso 908 en 

el ejercicio de sus funciones y podrá ser reelegido 

andefLoidamente, sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado Será libremente removido por la



anta General en cua.quier .ompo por las cases 

    

     

  

    

   

   

   

   

   
   
   

   

      

    

cowefigladas 01 la .ey de Campezas - ARTICULO VIGESIMO:| 

¡sE El Gerente -Senerai—+endrá las 

  

sighienres y deberes 91 Admon strera y 
difigira todos los negocios de _a Compañia, arorde con los 

  

Edtatutos. Sascribi $ y ejecutará toda clase de 
«[n.ratos relac_onados .on sl objeto social de .a Compañas, 
rclus-ve la era Pnacion gravamen, wee y todo acto ue 

oposicion de mmeoles e nmuebles, estos últimos cor la 
lautorizacion co la Jura Gereral c! La de compa     

ju-cio, como actor o demandado, 3 nombre de la Compañía, d) 

Tendra bajo su responsaoilidad todos los mieles de la 

la contapilidad y ar hivos de la   Compañia y vigilar: 

  

Lievara los libros soria =s de la Compañia, 

  

Compañza, 

£) Actuará como Secretario de las unas Gererales, gl 

Suscribazá corjuntamente con al Presidente les cerz “tcados 

de aportacion y las acras de Jura Gereral h Presentará 

anualmente a la Jurta Cenera a informe sroze la marcha de 

los regortas sociales, incl. ¿endo cuentas, La-ances y mas 

documentos — per” nentes, Y Certratará persona 

SV dmimistrativo y trabajadozes UY Mombrers una Cc mas 

lerenc_as, k Proceders a la apertura Je sucursales previo 

  emmplim.etco de las “ormalidades _egales -) Ur general, 

erdrá todas las facultades necesar ps mars el buen manejo 

  

n de la Compañia y todas Las atribuc_ores y     y adm ist: 

deberes derermiasos en la ey sara 289 edmnmistradores y 

que estos Estatutos no hayan otorgado a otro fun tonasio, 

1) La venta de .nmuebles de la sociedad requerirá la f ema 

     



     

  

conjunta de Presidente y Gerente, aj Subrogará al 

lesidente de la Compañia en caso de falta O ausencia 

mporal o hasta que la Juota nombre su remplazo - CAPÍTULO 

FNTO - Del Ejerciuio Económico, Beneficios, Reservas, 

Disolución y Liquidación - ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO - 

Erercesio económico El ejercicio económico de la Compañía 

se 10101824, por esta Scla vez, desde que se celebre la 

ccastitución de la Compañía y durará hasta el treinta y uno 

de diciembre £n los posteriores años se iniciará el too de 

enero y terminará e. treinta y uno de diciembre - ARTÍCULO 

VIGESTMO CUARTO - Utilidades y reservas: Las utilidades se 

distribuizan e0 proporción al capitel gagada por cada 

socio Se destinará anualmente un cincp por Ciento (5%) 

para la formación del fondo de reserva hasta completar el 

vesite poc ciento (20%) al que se refiere sl articulo 

cuénto nueve de la Ley de Compañias La Junta General podrá 

establecer reservas especiales para futuros aumentos de 

capital o para cualquier otro objeto - ARTICULO VIGESIMO 

guiero - Disolución, liquidación y cancelación. La Compañía 

podrá disolverse anticipadamente antes del cumplimiento del 

plazo, por las causas establecidas en la ley o por 

resolución de Junta General. Para la liquidación, la Junta 

podeá aombrar ur Liquidador, caso contrario actuará como 

laqu-dador el Gerente General Para la venta de bienes 

zamuebles de la Compañía, el liquidador podra hacerlo de 

modo directo, por lo que se lo exonera del proceso de 

pública Subasta y luego se procederá a cancelarla — 

CLAUSULA TERCERA - DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL



  

SOCIAL El capital de la Compafia se hola pagado per los 

suscriptores, Cr ut certo pos (1eto del va.or de .ada 

  participación, vegun consta jel ce: «tura 

  

de la cuenta de irtegración cel cap_-al otorgado por a 

  Banco Nacional de Fomerto, 7, 18 las cop138 certificadas de 

facturas y “Ulos de propiedad ce .0s bienes muebles 

aportados, documentos netariados que Se «djuntan como 

Norazia 
habalitartes = 

    

  

  
    

SEGUNDA 
NOMBRE SOCIO | CAPITAL SUSCRITO] — CABITAL AMERO" DE 

PAGADO EN | PARTICIPACIONES 
AURGERARIO Y/O 

_ ESPECIES ! 
PANNICIO JAVIER | USD 550,03 | = COMPUTADOR | y 

APOLO GALLO INTEL MAS ! 
MONITOR ! 

USP E5,00  - IMPRESORA He 
MYLT FUNCION 

LSD 95 00 - IMPRESORA 
CANON 

LSD .19,96 SCO EXLEANO 
20068 SAMSUNG 

USD 220,00 Camara 
PIGTTA.. 

38D 156,00 — |-ESCRITORIO SE 
LACIE | 

Lo 01D 130,09 - MOPLLAR DS 
¡ GUAYACAN 
l Ust 180,00 — VITRINA DE 

_ADREL 
| USD 298,29 - ATRE 

ACOMDLCIONADOR 
16 

E 
PANASANL 

DSD 465 54 - AIRE 
ACONJICIONADOR. 

2S-C1ZDKV 
SeLIT 12) 

189 475,53 — PORTATL | 
SONY YAIO 

USD 433 89 — | - FRIGORIFICO 
USD 70 97 — | =MICROONDAS LG 
USD 50 94 - CELULAR y 

lO 1LOCUOKtA 3 
lus) 386,20 _ |- PLAY STATION]     
  

 



  

  T Ea 
| USD 1 787,12 |- TV LG 42" HD 
E USD 414.74 — CAMARA. 
j DIGITAL 

FUSIEITA 
USD 239,59 — | - BLUE RAY LO 

SUBTOTAL: 7500, 00 
  

  

  

        
PAERIGÍA| 08D 500,00 ES ES 

ACOSTA APOLO s 
TOTAL 5SD 8909, 90 a 
  

Le. cuadzo anterzor Se desprende que el señor PATRICIO 

PAVIER APOLO GALLO suScribe serecientas cincuenta (250) 
partacigaciónes valoradas en diez dolares cada una y ha 
cancelado el clento por siento (1004) en especie valorada 
en s1ere mil quimontos dólares(s 7 500,00). la señorita 
NORA PATRICIA ACOSTA APOLO suscribe cincuenta (50) 

participaciones. valoradas en diez dolares cada una y ha 
  

pagado el ciento por ciento (1004) en efectivo o sea la 
cartaded de avimientos dólares americaros ($ 500,00) - 
CLADSULA CUARTA — NOMRAMIENTOS Nombrase por consenso de 
los xntervirientes en éste contrato constitutivo, confome 
a la facultad establecida en la Ley de Compañias, cono 
GERENTE GENERAL de la Compañía al senor PATRICIO JAPIRR 
APOLO GALLO, y, en calidad de PRESIDENTE de la Compañta a 
la señorita NORA PATRICIA ACOSTA APOLO - CLÁUSULA QUINTA — 
DECLARACIONES Cuedan facultados el señor Patricio Javier 

Apolo Gallo, para reslizar cuantas gestiones Sesa 
necesaraso a fin de que la Compañía se corstituya 
legalmeaLe, adquieza personería juridica con la inscripción 
en el Registro Mercantal - Usted, señora Notaria, s1rvase 
irsertar las demás cláusulas de estilo para la plena



    — (HASTA AQUI LA 

  

MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON 
TODO $U VALOR LEGAL) - Y 1 ta que se ercientra “iemeda por 
la alocado Tvelir Kasandsa Zambrano ("9sez, con mate “lla   

Erotesa a a eco gu ór dos m- once guión 

  

coberta y Eres de Co sic de Abogados ce Cotopaz_ aa e 

    

O Orgar == 0 de escri gro Fúb_1CS, Se 

  

ouservaron “odos los manlatos y preceptos _egaes /   

recientes,   
leida que 

  

a la pesserte escritura a los omp 

por mila No“aria,pse sa 1l gro enela y Emmar al ridad 

    

    

de acto (scrita Notaria, ae lodo .s cua DOY FE - 

E bararcro/Tav Ex A-OLo UBLLO 
coc esa 

  

A 
eE a RROSTA APOLO 

Co as0LN8r12 a 

  

        Norara 
EGUNDA 

  

LS ama et y e de alo comico ete 
> féupra COPIA CERTIFICADA sellada y 

  

firmada el mismo gua de su celebracion 

Ima Pacheco 
HOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LATÁCUNCA, 

Ehso 

07



    

  

sen DN 

 



ISE Is pa goce e E IIS PSEUDO 

. a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPLRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ARSOLLCION De DENOMINACIONES 

OTARIA OFICIN AGA YaQuIL 
SEGUNDA 

  

  

   

   

      

   

CONSULTA BARA RESERVA DENOMBRE DF COMPAÑIA HA TENIDO FT SIGUIENTE RFSTTADO 

[MBREPROPLESTO REPTIL XPEDIC IONES AGENCIA DI VIAJES Y OPLRAZORA DL LISO 
PEDIA LIDA. 
DLTDO APRORSDO 
(RO DERESERS A, "510159 

A RESERVA DEDENDMINA JON SL EEIMINARA EL. L4btr20L49 2802 AM 

      

  

   

    

  

   

   

  

|inesrrva DF NOMBRES Di UNA COMPARA NO OTORGA La TITULARITAD SOBRE YN DERECHO 
PPROPIEDAD INDUSTRAAL, SEA 44 ARCA NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMFRCIAT «PS RENCIA 
IfTINEDA ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN [ARA SU TITULARIDAD *a EJECUCION DEL. 
RDCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAS ISTFLECTJAL 

(RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE LINA LOMPAMA LIMITADA Y DE LA RAZON SOLIAL 
ECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA DEBERA CONILNLE CXCLLSMAMPNTE LOS 

ARES Y APELLIDOS DI LOS SOCIOS O ACFIOMISTAS QUE INTEGREN LA COPaMa OS 
(ACION Y QUE HAYA AUTORIZADO IXPRISAMENTC La ENCLLSION DE SL NOMBRE Ey 

RDLONTRARIO DICPA RESERVA NO SUR ISA ESE IO JURIDICO 

AASIK DLL 24012019 DE ACHFRDO A RESOLUCION ho SC SCets10001 Di BOLA 2001 -010 La 
RESkRVA DE DENOMINACIÓN TESDRA TNA DUBACIÓN DF % DíaS 2 EXCOSCION DE LaS 
RESHRVAS PARA NOMBRES DE COMPANAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRANUNA DIRACION DEJES DIAS, 

PARTÍCULAS. QUE. OMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

Dra loser Ye 

ADRIANA STEFANIA LUZERIASA BARROSO 
DELEGADO DEL SFCRETARIO CENSRAL 

  

ocago de sesores. [PASTA a cues so Poca valida o mutentiadad de ses documento deber mese Lo 
  ESSE E UL SOSA ato ol np 
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o aa 
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Diogados favor de 

Por la compra de: 
Artea 

    

    

a =D 5 a) 

  

_APOLO GT OPATRICIO JAVIER 

  

   

     

  

      
       
     
    

PST dol 

— lo vossosz 1 
PROOSr 

Marca Moda Lolo Sora 

  

   
  

Lodo Marie 
Gaos lN 

a



  

  

   
          

  
  

    

     

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

      
  

  

  

          

ES CYBERO.NET 
PINCAY VINCES DANNY VICENTE. Espa 

RUC: 1295098149001 poraor_ 520”0600 
¿ña Pass Erunt, erat sy 8d ao 

Tel ¿S8TagO/ Cn, 00996785 LAMA COTO 
buaenrreoas La Homo Folio 2013 
ur Jay er ale Gallo 

mue ea aso 1qU tg Sa no sor 
ade Hago al mr 

DETALLE Eu 
1 [Cémpo dador xnlel pimientos [330 | $50 
LT ues ele golador goHto 

iamprsoro He rlacen eses 
LL impreso Cena E 27 
£ isso Éxtermo 298 Seal 13] y 

z da Dig iial 20 [qe > 

] 
Y | 

p 
1 = ==] ez 
ses 
ec 

saca] 
[Subroral a 109 | 474 42 

(E TE TENA   

    e 0% 
a



% la so dl, Lil «0 

YT SIGO 

  

AAA 
roo 
Greco 

< > sus   

  

  APRO PA lar Total 

AUT SAS AManarTiT 

10 

EBANISTERIA DARMWIN JAVIER E rasa FARTURA DE LACRU LUZPAEYA PIEDAD 
¿% veas as oro mensa OOOO OZO39 

  

  

ERA a a 
| <T0O 

Jl   
¡peas ee mr Norema a, 

SEGUNDA mn ne 
£ 13 JUN 2014 

  
 



  

    O
 

ca
ra
 

M
I
D
N
Y
 

EL
 

  

V
O
N
A
S
3
s
 

N
T
 

OATRICIO JA ME W8CLO DELL | ER 
AURDEDAva cs 

  

orcos 

    

na ga a 
LUNIPODE MAC Le DL 

  

Ser CITAS ACHENTE 200 SNC DaAAES Sr 0 
Sa US. 

Dos e sr 

  

ea 
mos 

> 

97



  

    

            ans Lar pe suma 
50 MTL Is E Neo es Pd P Ta me boat 0 ar SS 

LR a 1 
Ima ana 

 



  

somos SR de LE GEL Jo 
AS 

e e 

pere 0 5 

marea 10 ErommorsonTo o 
4 meras ro rr 15 0ep 230 
era LA Ca 

   

  

CANET FEE LA 10 tE ERES 

a cr 

CoHaIADO al. 

  

ma



    

e) A AA 

peces ms . $ >uen 1 

“ me . mesa vase 19.9 e 4 .. 18 Ma Loa . : vo 
    

   
  

       VEA
    181 ' > 3 nro to a rr ” z 02351 pao asomo e “e . ME eE o : 23 as Mae 4 e 

ma ua PIeS melsto, comas, 156 
Osito 54 72 
Sumeraos MES AO sá 37 

z
1



     
        
   

suse 2D 
e a, 
081000 dl 

EE o mona vila 

ogaee 
OS EE 

  

    

E, 
NN 

 


